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	PROYECTO PROGRAMA VIVIENDA DE INTEGRACIÓN SOCIAL
2025
Solicitud de subvención


	I. Datos de Identificación de la Entidad Solicitante

	Entidad: 

	CIF: 

	Naturaleza jurídica


Asociación


Fundación
	 FORMCHECKBOX 

 FORMCHECKBOX 


	Nº de inscripción en el Registro de Entidades Servicios y Centros de Servicios Sociales:

	Domicilio:

	C.P.:
	Localidad:

	Persona de contacto (Nombre y Apellidos):

	Teléfono:
	Fax: 
	E-Mail:


	II. Datos del Proyecto 

	Título del proyecto:



	Localidad o localidades de intervención:



	Fecha de inicio:





Fecha finalización: 

	DATOS ECONÓMICOS DE LA SOLICITUD

	Coste Total del Proyecto: 


	CUANTÍA SOLICITADA: 

	Subvenciones solicitadas en 2024 para este proyecto a otros Organismos (incluir tantas filas como solicitudes):

	Organismo: 
	Cuantía: 

	
	

	
	

	
	

	
	


D/Dña. _________________________________con DNI ________________ , en representación de la Entidad solicitante

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Que la citada Entidad se ajusta a la Normativa vigente en Navarra en materia de Subvenciones, que reúne los requisitos señalados en la convocatoria actual y que son ciertos todos los datos consignados en la presente solicitud,

En      , a       de       de 202     
Firma 
	III. Capacidad institucional de la entidad solicitante

	a) Implantación y base social en Navarra

	Año de constitución:
	

	Año de inscripción en el registro correspondiente:
	

	Número de entidades asociadas (si fuera el caso):
	

	

	
	Mujeres
	Hombres
	Total

	Nº Socias y socios
	
	
	

	Nº Personas en Junta directiva, Patronato o similares
	
	
	

	Nº Personas en cargos directivos o de responsabilidad en la entidad 
	
	
	

	Nº Personas en prácticas de formación
	
	
	

	Nº Personas voluntarias y colaboradoras
	
	
	

	Nº Personas contratadas según jornada 

	Jornada Completa
	
	
	

	Media Jornada
	
	
	

	Otras jornadas
	
	
	


	b) Capacidad financiera

	Total de gastos efectuados por la entidad en 2024
	

	Total de ingresos obtenidos por la entidad en 2024
	

	Listado de fuentes de financiación 2024

	De origen público
	De origen privado

	Denominación
	Cuantía
	Denominación
	Cuantía

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	c) Capacidad operativa y experiencia en el ámbito de la inclusión social

	Listado de proyectos de inclusión social realizados en los últimos 4 años (es suficiente indicar hasta 5)

	Año
	Proyecto

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Ha realizado una “auditoria social” en los 2 últimos años: 
	Si  FORMCHECKBOX 
 
No  FORMCHECKBOX 


	Tiene implantado un sistema de calidad homologado (ISO, EFQM, etc.)
	Si  FORMCHECKBOX 
 
No  FORMCHECKBOX 

(En caso afirmativo especificar cual es)



	Tiene implantado un Plan de Igualdad de Género
	Si  FORMCHECKBOX 
 
No  FORMCHECKBOX 

(En caso afirmativo especificar y presentar documentación)


	Equipamiento básico con que cuenta la entidad:

	


	IV. Características Generales del Proyecto


	a) Descripción de las nuevas actuaciones previstas y de la propuesta de seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo en años anteriores 

	


	b) Fundamentación: Breve descripción del contexto social y económico de la zona de actuación y análisis del problema social que se quiere resolver o apoyar con la realización del proyecto

	


	c) Características de las unidades familiares (beneficiarias) del proyecto

	

	Nº total de mujeres:
	

	Nº total de hombres:
	

	

	Descripción del modo en que estas personas participan en el proyecto:




	d) Objetivos e intensidad de acompañamiento prevista para cada actuación descrita en el punto a) y b)

	


	e) Resultados esperados, descripción de las actividades que se realizarán para alcanzarlos y cronograma

	R.1.

A.1.1.

A.1.2.

(etc.)



	Cronograma de las actividades

	
	AÑO
	2024

	
	Trimestre
	1º
	2º
	3º
	4º

	
	Mes
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	7º
	8º
	9º
	10º
	11º
	12º

	Actividad 1.1: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.2: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	...
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


* Es conveniente que en la medida en que se desarrollen las diferentes actividades, se recojan los documentos, soportes u otros materiales que acrediten la realización de las mismas y que se presentarán en la justificación de la intervención.

	f) Indicadores para medir el cumplimiento de las actividades

	Para la A.1.1.

Para la A.1.2.

(etc.)




	g) Fuentes de verificación que se aportarán

	Para la A.1.1.

Para la A.1.2.

(etc.)




	h) Análisis de la metodología. Acompañamiento social.

	


	i) Descripción del proceso de seguimiento y, en su caso, de evaluación que se va a llevar a cabo

	


	j) Instrumentos de control y seguimiento de las actuaciones

	


* Es conveniente que en la medida en que se desarrollen las diferentes actividades, se recojan los documentos, soportes u otros materiales que acrediten la realización de las mismas y que se presentarán en la justificación de la intervención.

	k) Personas necesarias (recursos humanos) para la realización del proyecto

	CONTRATADAS

	Nº de personas
	Cualificación/Titulación académica
	Nivel
	Jornada 
	% imputada al proyecto
	Nº de meses de contratación

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Descripción de sus funciones y tareas:



	VOLUNTARIAS

	Nº de personas
	Descripción de sus funciones y tareas
	Horas semanales

	
	
	

	
	
	


	l) Recursos técnicos necesarios (materiales, locales, etc..)

	


	m) Descripción de la complementariedad de este proyecto y sistema de coordinación con otras entidades y  recursos sociales, especialmente con los SSB y con Entidades que compartan el programa (EE SS, EISOVI, Nasuvinsa, Promotoras privadas)

	


	n) En el caso de que este proyecto hubiera sido financiado en el año anterior, resumir la ejecución anterior, los resultados conseguidos y las razones por las que la intervención debe continuar

	


	V. Presupuesto


Nº de actuaciones previstas para 2025: (Referenciado a 1 de enero de 2025)
	Solicitudes nuevas 2025
	

	Nº viviendas para seguimiento 2024
	

	Nº viviendas para seguimiento 2023
	

	Nº viviendas para seguimiento 2022
	

	Nº viviendas para seguimiento 2021
	

	Nº viviendas para seguimiento 2020
	

	Nº viviendas pendientes contrato alquiler
	

	
	

	Nº de actuaciones totales previstas para 2025
	


	Máximo subvencionable gastos personal (Nº actuaciones previstas * 1.397,65 Euros/vivienda)


	
	TOTAL
	GOBIERNO DE NAVARRA
	OTROS

	GASTOS EN PERSONAL
	
	
	

	Desplazamientos (Personal)
	
	
	

	Materiales y suministros
	
	
	

	Costes indirectos
	
	
	

	TOTAL
	
	
	

	
	
	
	


	RELACIÓN PERSONAS PREVISTAS PARA SU CONTRATACIÓN

	Nombre
	Titulación

	
	

	
	

	
	

	
	


	VI. Documentación aportada

	A) De la entidad solicitante 

	Estatutos de la entidad*
	 FORMCHECKBOX 


	Certificado de inscripción en el registro correspondiente*
	 FORMCHECKBOX 


	Tarjeta de identificación fiscal*
	 FORMCHECKBOX 


	Declaración responsable (Art. 13 Ley Foral de Subvenciones) 
	 FORMCHECKBOX 


	Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social
	 FORMCHECKBOX 


	Certificado expedido por el Gobierno de Navarra y/o Agencia Tributaria Española
	 FORMCHECKBOX 


	Acreditación y DNI de la persona responsable de la solicitud*
	 FORMCHECKBOX 


	Solicitud de Abono por Transferencia*
	 FORMCHECKBOX 


	Informe justificativo de la necesidad de provisión de fondos
	 FORMCHECKBOX 


	Información para dar cumplimiento a la obligación de transparencia
	 FORMCHECKBOX 


	B) Del Proyecto

	Memoria técnica (formato Word)
	 FORMCHECKBOX 


	Memoria económica (formato Excel)
	 FORMCHECKBOX 


	Anexos (detallar)
	 FORMCHECKBOX 


	* Se adjuntará solo en los casos en que algún documento haya sido modificado 
	


DECLARACIÓN RESPONSABLE

SOBRE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FORAL DE SUBVENCIONES.

D/D. ª…………………………………………………………..….., con D.N.I.………………, CON DOMICILIO EN……………………………………………………………………………… 

EN REPRESENTACIÓN DE…………………………..………………………………..……..…….,


Formulo las siguientes declaraciones en relación con la solicitud de subvención de actuaciones del programa de Vivienda de Integración Social 2024.

La Entidad que represento no está incursa en ninguna de las situaciones siguientes:

a. Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b. Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente.

e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o de pago de obligaciones por reintegro de deudas a favor de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o sus Organismos Autónomos.

f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a lo previsto en esta ley foral, en la legislación general tributaria o en la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el apartado 2 del artículo 9 de esta ley foral cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.
h. En el caso de ser asociación, estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación ni tener suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la mencionada Ley Orgánica, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

En                                          , a                               
Firmado:

Cargo

INFORMACION DE INTERES PARA LA ENTIDAD SOLICITANTE

1.-El tratamiento de los datos aportados en la solicitud y la declaración responsable se ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y demás disposiciones complementarias. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación se ejercerá, conforme a la legislación señalada, en el Departamento de Derechos Sociales. 

2.-El Departamento de Derechos Sociales, podrá investigar la veracidad de los datos declarados y, en caso de falsedad, exigir el reintegro de la subvención concedida más los intereses de demora correspondientes, así como instruir un expediente sancionador por la comisión de una infracción clasificada como muy grave.
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